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INFORME N° 0011-2025-ANA-DPDRH

A
 

: ELENA MERCEDES TANAKA TORRES
GERENTE GENERAL
GERENCIA GENERAL

ASUNTO : Remito 13 fichas técnicas referenciales de puntos críticos 2025 del 
departamento de Lima, para intervenciones de prevención

REFERENCIA : a) Ley N° 29664 y Reglamento - Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres – SINAGERD

b) Ley N° 29338 y Reglamento de los Recursos Hídricos

FECHA : San Isidro, 07 de enero de 2025

Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, para manifestarle que esta 
Dirección en su Plan Operativo Institucional del 2025 ha programado realizar la generación 
de información sobre peligros naturales (inundación, flujo de detritos y/o erosión fluvial); 
detallada en la Meta Presupuestaria 151: Estudios y Proyectos – Soporte: Identificación de 
puntos críticos, priorizadas por las Autoridades Administrativas del Agua en cauce de ríos y 
quebradas.

Al respecto, se remite el Informe Técnico N° 0005-2025-ANA-DPDRH/JFHP, concluyendo 
que, se identificó trece (13) puntos críticos mediante fichas técnicas referenciales de 
prevención en la microcuenca de la quebrada Vizcachera, ubicada en el río Rímac, 
departamento de Lima.

En ese sentido, esta Dirección da conformidad al citado Informe Técnico, el mismo que  
traslado a su Despacho, a fin de elevar al Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, para su registro en la base de datos del 
Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID y al Instituto 
Nacional de Defensa Civil – INDECI, con atención a la Sub Dirección de Sistematización de 
Información sobre Escenarios de Riesgos de Desastres (SIER); para que, de acuerdo a sus 
competencias realice las acciones correspondientes en el marco del SINAGERD; de 
considerarlo pertinente.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

MAGDALENA LAYNE GUIMAC HUAMAN
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

Patricia A.
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